
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE INGRESOS 
 
 
 

¿Para qué sirve?  
 
Sirve para certificar los ingresos percibidos de una persona en un periodo 
determinado se usa para certificar trámites como solicitar créditos, rentar 
una propiedad o demostrar solvencia económica. 
 
Requisitos: 
 
• Identificación Oficial con fotografía (INE, Pasaporte o Licencia De 
Conducir). 
• Copia de Comprobante de domicilio. (no mayor a 3 meses). 
• Copia de Acta de Nacimiento. 
• Copia de CURP. 
• Estudio Socioeconómico emitido por trabajo social en Oficinas de sistema 
DIF Municipal. 
 
COSTO: 81.50 (ochenta y un pesos con cincuenta centavos) 
 
Vigencia: 6 (seis meses) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


